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AGTORA:

AUTORIDAD
AYUNTAMIE
MORELOS;

DEL

Cuernavaca, Morelos; a veintitrés d

veintitrés.

SENTENGIA definitiva, dictada en el j

identificado con el número
TJA/4SERA/JRNF -101 12022, prom

A; en contra
autoridades: AYUNTAMIENTO
MORELOS; Y LA COMTSTÓN Dt

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO
MORELOS.

GLOSARIO

Acto
impugnado:

"A.- Negativa ficta,
pensión POR JUBILA
SERVICIO), solicitud
ayuntamiento de

"...1o es la negativa ficta
dictaminadora de

TJA/4AS RA/JRNF-101t2022

RE RESOLUCIONJUtCtO SO
NEG

EXPEDIENTE:
10112022.

DICTAMINADO

FICTA

TJA/4SERA/JRNF:

DEMANDADAS:
DE CUERNAVACA
LA COMISIÓN
DE PENSIONES

AYU AMIENÏO DE
CUERNAVACA MORELOS

MAGISTRADO PONENTE:
ín ouTNTANAR.MANUEL GAR

agosto de dos mil

icio de negativa ficta
de exped¡ente
o por 

de las siguientes
CUERNAVACA

AMINADORA DE

DE CUERNAVACA,

a la solicitud de
(POR nÑOS DE
a la demandada

, Morelos.'(sic)

parte de la comisión
del ayuntamiento de
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Cuernavaca, Morelos, toda vez que a la fecha no ha
realizado el dictamen de pension por jubilacion de la
suscrita  y mucho menos lo ha
sometido a sesrón del cabildo del mismo
ayuntamiento, de dicha negativa ficta me hago
sabedor en el momento que se me corre trasladç
este Qrgano Jurisdiccional de Ia contestacion de
negativa ficta por parte de las demandas.. ." (Sic)

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELQS; Y
LA COMISIÓN DICTAMINADQRA DE PENS/ONES
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

Actora,
demandante o 
promovente:

Autoridades
demandadas
o
demandados

Tribunal u

órgano
jurisdiccional:

Ayuntamiento
o Gobierno
Municipal:

SCJN:

Constitución
Federal:

Ley General
del Sistema:

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Ayuntamiento del municipio de CuernavaÇa,
Morelos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Constitución Política de /os Esfados lJnidos
Mexicanos.

Ley General del Srsfema Naçional de Seguridad
Ptiblica.

Constitución
Local:

Ley del
Sistema de
Seguridad:

Ley de
Prestaciones
de Seguridad
Social:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos.

Ley delSrsfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.

Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Srsfema Estatal de Seguridad Publica.
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Ley de
materia:

la Ley de Justicia
Morelos.
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Ley Orgánica: Ley Orgétnica delTribunal
. del Estado de Morelos-

Ley Orgánica Ley Orgánica Municipal

mun¡cipal

Reglamento Reglamento del Servicio

del Servicio Policial del municipio de

Profesional: publicado el diecisiete de

catorce en el periódico
numero 5128.

Reglamento
de pensiones:

Reglamento de
Cuernavaca, Morelos

septiembre de dos mil
oficial "Tierra y Libertad"

Bases Generales para laBases
Generales
para la
expedición de
pensiones:

de /os Seryrdores
Estado de Morelos

ANTECEDENT

PRIMERO. Mediante escrito prese
junio del dos mil veintidós, ante este

, Por
interponiendo juicio de resolución de n

del AYUNTAMIENTO DE CUERNA
la cual, señala como Acto reclarnado
a la soticitud de pensión

solicitud dirigida a Ia demandada ayuntamiento

(sic).1

SEGUNDÖ. Por acuerdo de ocho

veintidós, se adrnitió a trámite la

I Fojas l-1 1

TJA/4AS RA/JRNF-101 12022

tiva del Estado de

J ustici a Adm ini strativ a

el Estado de Morelos.

de Carrera

Cuernavaca, Morelos
de dos mil

"Tierra y Libertad"

del Ayuntamiento de
el veintiocho de

en el periódico
6121

edición de Pensiones
de ios Municipios del

o el veintinueve de

ribunal, compareció
su propio derecho,

ativa ficta en contra
MORELOS; de

- Negativa ficta, respecto,

de Cuernavaca, Morelos."

de julio de dos m¡l

manda y se ordenó
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emplazar a las autoridades demandadas a fin de que dieran
contestación a la misma.2

TERCERO. Realizado el emplazamiento respectivo, por
acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos milveintidós,
se tuvo al AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos; contestando la demanda entablada en su contra
y se ordenó dar vista al demandante, para que en el término
de tres días presentara las manifestaciones que a su
derecho correspondieran, apercibida que de no hacerlo se
tendría por perdido su derecho para tal efecto.3

cuARTo. con fecha veintiuno de septiembre de dos mil
veintidós, la promovente amplia su demanda en contra de LA
COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
señalando como acto reclamado: "...1o es la negativa ficta por parfe
de la comisión dictaminadora de pensiones del ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, toda vez que a la fecha no ha realizado el dictamen de pension por
iubilación de la suscrita    y mucho menos to ha sometido
a sesron del cabildo del mismo ayuntamiento, de dicha negativa ficta me hago
sabedor en el momento que se rne corre traslado esfe Organo Jurisdiccional
de Ia contestacion de negativa ficta por pafte de las demandas. . ." (sic).a

QUlNTo. Por acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil
veintidós; se admitió a trámite la ampriación de demanda y
se ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de
que dieran contestación a Ia misma.s

sEXTo. Mediante auto de fecha diecinueve de octubre de
dos mil veintidós, se tuvo a las Autoridades demandadas
dando contestación a la ampliación de demanda instaurada
en su contra; por lo que se ordenó otorgar vista a la parte
Actora; para que, en el término de tres días, presentara las
manifestaciones que a su derecho correspondieran,
apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido su
derecho para tal efecto.6

2 Fojas 12-16
3 f olaZlS-280
a Fojas 290-296
5 Fo¡as 297-299
ó Fojas 382-384
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SÉPïMO. Por Acuerdo de fecha once
mil veintidós se ordenó abrir el Juicio a
común de cinco días hábiles para las

OCTAVO. Por resolución de doce d

veintitrés, se acordó sobre la admi
ofertadas por las partes y se señaló fe

la audiencia de Ley.t

NOVENO. Mediante escrito p
febrero de dos mil veintitrés, la parte

Tribunal que, por así convenirle a sus

de la demanda interpuesta en co

demandadase. En efecto, este órgano

acuerdo con fecha trece de febrero

mediante el cual determinó notificar a
que asistiera a ratificar el desistimi

embargo, mediante auto de fecha qui

mil veintitrés, este Tribunal dete

continuación a las etapas Pendie
ocupa; en virtud de que la Actora n
ratificación de su desistimiento.ll

DÉclMO. EI día dieciséis de marzo

tuvo verificativo la audiencia de prueb

que se desarrollÓ en términos del artí

materia.l2

oÉclrvlo PRIMERo. Mediante

veintinueve de marzo de dos mil vei

lista del once de abril de dos mil vei

a oír sentencia definitiva en los términ

7 Foja417
8 Fojas 441-443
e Foja 453
ro Foja 454
tt Foja457
12 Fojas 460-461
13 Fojas 463-464

TJA/4AS RA/JRNF -101t2022

e noviembre de dos
rueba por el término
rtes.7

enero de dos mil

ión de las pruebas

a para llevar a cabo

con fecha siete de

ora, informó a este
ntereses, se desistía
de las Autoridades

jurisdiccional, emitió
dos mil veintitrés,

la demandante para

de referencia;1osin
ce de marzo de dos

inó que se daría
del juicio que nos

asistió a realizar la

e dos mil veintitrés,
s y alegatos; misma
lo 83 de la Ley en la

acuerdo de fecha

itrés y notificado Por

, se citó a las partes

siguientesl3:
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RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. COMPETENCIA.

Este Tribunal, es competente para çonocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1 16 fracción V de la constitución Fede ral, 109 bis de
la constitución Local; 1,4, 16, 1g apartado B) fracción ll
inciso b), h) y 26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACIÓN CLARA Y
CONTROVERTIDO:

PRECISA DEL PUNTO

 asiste a este Tribunal en su
condición de a municipal del Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; situación que se verificó de la
constancia de servicio integrada en foja 34 del expediente
que se resuelve, de la cual se desprende que ingresó a
prestar el servicio de referencia, a partir del primero de julio
de dos mil uno.

Es evídente que, por la reración administrativa que existe
entre la Actora y el Gobierno Municipal de cuernavaca; la
promovente es beneficiaria de los derechos instituidos en el
artículo 123 apartado B fracción xlll de la Çonstitución
Federal, y de las normatividades emanadas de este
precepto constitucional.

El reclamo de la promovente; es en el sentido de que las
Autoridades demandadas, no han resuelto en definitiva su
petición de pensión por jubilación realizada mediante escrito
de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno;1a lo cual
provoÇa una afectación en su entorno jurídico por la negativa
de contestación de esas autoridades.

6
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Las Autoridades demandadas, manifie

todo improcedente que se pueda actt

ficta, en razon de que la Actora ho rr

manera formal y directa a esas autorid

fue presentado a la SubsecretarÍa de

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Mort

Por lo anterior, es clara la exi

RECLAMADO; pues consiste en

Autoridades demandadas de Pronul
derecho de la solicitud de pensión po

por la parte Actora con fecha veintisiett

veintiuno.

Por lo que, queda para este órgano juris

si se acredita la existencia de la negal

las Autoridades demandadas y êh SU cr

misma. Todo a la luz de las razol

expuestos por la Actora.

III.. CAUSALES DE IMPROCEDENCI,

Este Tribunal hace referencia a los al

Ley en la materia, los cuales seña

analizarâ de oficio las causales de im

una cuestión de orden Público Y t
preferente; en el caso en particular, al I

la resolución de negativa ficta,

impedido a analizar las causales de im

que tratándose de la figura jurídica de

interposición de la demanda de nulic

Colegiado, la ÍIls se centra en el tema

petición del particular y a su denegac

la autoridad; por tanto, al resolver es

jurisdiccional, no puede atender a c

paradesechar el medio de defensa, si

los temas de fondo sobre los que versi

declarar su validez o invalidez.

TJA/4ASf:RA/JRNF-10112022

stan que resulta del

nlizar una negativa

=alizo 
la petición de

ades; pues el escrito
Recursos Humanos

>los.

stencia del ACTO
La omisión de las

lciarse conforme a
r jubilación realizada
; de mayo de dos mil

;diccional, determinar
,iva ficta por parte de

aso la ilegalidad de la

ìes de impugnación

tículos 37 y 38 de la
lan que, el Tribunal
procedencia, Por ser

)or ende de estudio

;er el acto impugnado

este Tribunal se ve

procedencia, toda vez

negativa ficta, ante la

lad ante este CuerPo

de fondo relativo a la

ón tácita por Parte de

;te juicio, este órgano
;uestiones procesales

no que debe examinar
a la negativa ficta Para

.TRIBUNAL 
DE JUSTICIAADMI NIS]RAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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jurisprudencia emitida
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por la segunda sala de la suprema corte de Justicia de la
Nación, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBIJNAL FEDERAL DE JIJSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NQ PIJEDE APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLAI'.

En virtud de que Ia litis propuesta at rribunat Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de ta interposicion det medio de
defensa contra Ia negativa ficta a que se refiere el artícuto 37 det
código Fiscal de Ia Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del pafticutar y a su denegación tácita por parte
de la autoridad, se concluye que al resqlver, el mencionado Tribunat
no puede atender a cuestiones procesa les para desechar ese
medio de defensa, sino que debe examinar /os femas de fondo
sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o
invalidez.

Por las razones dictadas en este apartado, no es procedente
analizar las causales de improcedenc¡a por el tipo de juicio
que se resuelve.

Por lo que se continuará con el estudio del asunto.

IV.- CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.

La Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de
Morelos, establece en su artÍculo 4 fracción lX, lo que se
entiende por la figura de negativa ficta:

nnrícuto 4.- para /os efecfos de esfa Ley se entiende por:

lX.- Negativa Ficta. - Figura jurídica por virtud de Ia cuar, ante Ia
omision de la autoridad de emitir una resolucion de manera expresa,
dentro de los plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos
iurídicos aplicables al caso concreto, se entiendeque se resuelve lo
solicitado por el interesado, en sentido negativo;

La suprema corte de Justicia de la Nación, respecto a la
figura de negativa ficta ha expuesto ro siguiente:

15 Registro Digitat: 171T39:-ll:t-rl"r", segunda sara. Novena Época. Materias(s):Administrativa' Tesis: 2a.lJ. 16512000. ruentÀIsemanario ¡uii"ì"i o" La Federación y suGaceta. Tomo Xxiv, Diciembre De 2006, p¿g¡." ZOZ. fipo: ,f u¡.õirOã*¡"
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"En efecto, tanto la negativa ficta,

enclavan en el ámbito de las relaciones
entre los gobernados y algunos
p(tblica; en esencia, por disposición

silencio administrativo, es decir, a la

una autoridad administrativa cuando no

formulan los administrados, se le
sentido que permite su impugnacion

conducentes; al respecto, en eiecutoria

de la Suprema Co¡le de Justicia de

contradiccion 18/98, se explica lo

"El silencio de la administraciÓn

nombre lo indica, Ia actitud omisa

administrativa ante una solicitud o

En ocasiones, ante la ausencia de

expresa, la ley sustituYe Por sí
presumiendo que, a ciertos efectos, dich

con un contenido, bien negativo o

afirmativo.' (García de Enterría, E

Fernández, Curso de Derecho A

Madrid, 199q16

Bajo ese orden de pensam¡ento, debe

Autoridades demandadas han incu

jurídica con su silencio; pues del ex

a este Tribunal por los demandados q

32 a la 40 del sumario en estudio; no

alguna a la petición que nos ocupa de

mavo de dos mil veintiuno.

Por consecuencia se debe analizar

negativa ficta que reclama el

dispuesto por el aftículo 40 fracción ll

Administrativa del Estado de Morel

inciso B), fracción ll, inciso b), de la

tres elementos fundamentalmente
negativa ficta, que son:

16 RESPONSABILIDAD PATRIMON¡AL. LA NEGATIVA
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS CON MOTIVO DE LA

REcLAMAcIóru eH EsA MATERIA, Es IMPUG

PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO
coNTRADtcctóru or rEsls 3t2017. ENTRE LAS susr
coLEGIADOS SEGUNDO Y SÉPTIVO, AMBOS EN

TERCER CIRCUITO. 30 DE JUNIO DE 2017' UNANIMI

MAGISTRADOS JUAN ¡OSÉ ROSNIES SÁNCHTZ,

HARO sol-i S, E lins H BAN DA AGU LAR,

AH UMADA JUAN MAN UEL nocHiN (t U

GU EVARA. SEC RETAR IA: c INTLALI venóNI CA BU RG FLORES

TJA/4AS RA/JRNF -10112022

la afirmativa ficta, se
s que surgen

de la administracion
consÌsten en que al
omisa en que incurre

una petición que le

una resolución en ciefto
en los términos legales

por la Segunda Sala
Nacion, al resolver la

implica, como su propio
guarda una autoridad

que le hizo un particular.

voluntad administrativa
esa voluntad inexistente
voluntad se ha producido

torio, bien positivo o
y Tomás-Ramón

tivo, tomo l, Ed. Civitas,

os determinar si las

o en esta figura
ente técnico remitido
e se integra en fojas

observa respuesta
fecha veintisiete de

la existencia de la
, en términos de lo

de la Ley de Justicia
y con el artículo 18

Orgánica; existen,
constitutivos de la

CTA CONFIGURADA EN LOS
wrrsróru DE RESPoNDER UNA
MEDIANTE JUICIO ANTE EL
DEL ESTADO DE JALISCO.

ADAS POR LOS TRIBUNALES
ERIA ADMINISTRATIVA DEL

DE SIETE VOTOS DE LOS
É olveRR cAMBoA, rtlruÓru

EV
JOSÉ, ÓSCNN NARANJO
JUAN MANUTI nocuítt

MARCOS
ARA. ENTE:

I



"1. Que se haya formulado una peticion o instancia a la autoridad;
ll. Que transcurra el plazo que señala ta Ley; y
lll. Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir contestación
expresa a la peticion o instancia del particular.,,

Por cuanto al primero de ros elementos esenciales, este
Tribunal determina que se acredita, en función de la petición
de pensión por jubilación que realiza el Açtor, la cual consta
con todas las formalidades que debe contener una petición;
pues el escrito de referencia consta de lo siguiente:

1.- Autoridad a quien se dirige.
2.- Motivos y fundamentos.
3.- Firma autografa de la promovente
4.- Se//os de recibido.

La petición de referencia, cuenta con el selto de recibido de
fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno de la
subsecretaría de Recursos Humanos de ese Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos

En ese tenor, de las Autoridades demandadas en el
presente juicio; es cierto, que no tuvieron un conocimiento
directo sobre la misma; empero, no debemos dejar de
analizar que ta SUBSECRETAR|A DE REcuRSos
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos; forma parte de la Administración publica del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; en ese caso; esta

torid d info rasus superiores sobre el
esc de peticron o ue nos uþa: como lo al
Presiden te Municipal de ese Avu ntamiento V esta
Au al órqano maxtmo de qobierno de ese
municipi o. que es þrof) ramente el Av unta miento que se

ra rel ¡d M ici ita a tn ca
unt ores

Estas tres autoridades, Ayuntamiento, presidente Municipal
y el área de recursos humanos del Gobierno Municipal de
Çuernavaca; Morelos; tienen atribuciones directas en los
procedimientos de soricitud de pensión en términos de los

10
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artículos 38 y 41 de la Ley Orgánica M
Morelos.

icipal del Estado de

En ese contexto, estas Autoridad debieron tener el
ya que el área deconocimiento de la petición analizada

recursos humanos que se cita; la obligación de

es facultadas pararedireccionar esa petición a las Autori
resolver la petición de la Actora, co la finalidad de dar
cumpl¡miento al artículo 1 de la Co ución Federal en

correlación con los artículos 38 y 41 de la Ley Orgánica

Munícipal del Estado de Morelos

Luego entonces se

neqat¡va f¡cta í. Que

autoridad); pues fue
Administración Públi

Cuernavaca, Morelos
de pensiones; tal y co
XXXV y XXXVI de la
Morelos:

acredita el n r eleme
se haya formulado

formulado an

petición o instancia a la

un ârea de la

ca Municipal I Ayuntamiento de

; que tienen facu des en los tramites
mo lo señala el p cepto 41 fracctones
Ley Orgánica Mu icipal del Estado de

Artículo "41.- El Presidente Municipal el representante político,

XXXV.- En ejercicio de sus atrib v mediante el área

de del a elaborar los

padrones de servidores publicos m a saber:
los organismos públicos

jurídico y administrativo del
cabecera municipal durante el
como órgano ejecutor de las
tiene Ias siguientes facultades

A deberá residir en la
lapso de perí odo constitucion al y,

del Ayuntamiento,

v

de /os elementos de

de Justicia del

1).- De trabajadores municipales y
descentralizados municipales, así
seguridad pública en activo;

2).- De extrabajadores municipales y los organismos publicos

de /os ex elemenfos dedescentralizados municipales, así com

seguridad pública;
3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concePto muefte del trabaiador o

pensionista.

Asimismo, con base en los a¡fículos 55,

delEstado de Morelos;y 14, de la Ley de

Social de las lnstituciones Policiales y de

la Ley del Servicio Civil
es de Seguridad

Srsfema Estatal de Seguridad PÚblica, te el área que para

Ios efectos determine, efectuar los de revisión, análisis,
de procedenciadiligen.cias, investigación y

11



neÇesarios, con la finalidad de garantizar el derecho constitucional
al beneficio de jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
con fundamento en lo establecido en el ar^tículo Décimo Transitorio,
de la Ley del srsfem a de seguridad P(tbtica det Estado de Morelos;
y lo dispuesto en la Ley de Prestaciones de seguridad sociar de tas
lnstituciones Policiales del sistema Estatal de seguridad pública, se
observarán /os mismos procedimientos respecto a la
documentacion y análisis jurídico y de informacion de /os elementos
integrantes de Ias Corporaciones policiacas Municipales.
xxxvl.- Garantizar el cabal cumplimiento al derecho de peticion,
contemplado en el artículo 8, de la constitución potítica de los
Esfados Unidos Mexiçanos, al efectuar, mediante êl área de
recursos humanos del avuntamiento y ta det
organismo público descentralizado correspondiente, la entrega al
trabajador, al elemento de seguridad publica o a los deudos de
ambos, de la documentacion referente a la carta de certificación det
último salario percibido y a Ia çonstancia de servicios prestados por
el trabajador en las diferentes Administraciones municipales.
Para elcaso de que el congreso del Estado u otro Ayuntamiento,
solicite información referente a ta antigüedad de algún extrabajador,
o de algún ex elemento de seguridad pública, cen ta finatidad de
convalidar la antigüedad en et servicio púbtico para el Ayuntamiento
al cual se /e pide la informacion, sin que por este motivo Ie
corresponda la resolución o emision del acuerdo de Ia pensión por
no ser el último o actual patrón, el Ayuntamiento proporcionará a los
citados órdenes de Gobierno, copias ceftificadas de /as
documentales que fehacientemente acrediten tos periodos de
servicio que hubieran prestado para el Ayuntamiento.

En ese orden de ideas, se procede ar anárisis del plazo que
tuvo la Autoridad para responder la petición del promovente;
por lo que se citaran los siguientes preceptos jurídicos y se
analizan en razón de la fecha de presentación de dicha
petición (27 -may o-2021 ).

Ley de Prestaciones de Seguridad Social:

Arúículo 15.- Para solicitar laspensiones referidas en esfe capítuto,
se requiere solicitud por escrito acompañada de ta siguiente
documentación:

Para el caso de los elemenfos de ras tnstituciones de seguridad
Pública Municipales, el cabildo Municipal respectivo, expedirá et
Acuerdo correspondiente e,n,un téfqlno dg .!reint?, dí?s,h-á4i{es,
contados a paftir de Ia fecha en qrJe se tenga por recibida ta
decumentacion necesaria para su tramitación emitirá los Acuerdos
de Pension correspondientes en uno u otro sentido.

12
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Acuerdo por med¡o del cual se emiten

para la expedición de Pensiones de I

TJA/4AS RA/JRNF-101t2022

as Bases Generales
Servidores Públicos

procedimÌentos legales
para aue en un plazo

de los Municipios del Estado de More

Articulo 20.- El MuniciPio expedir el Acuerdo
de la fecha en que sePensionatorio correspondiente a

tenga por recibida la necesaria para su

tramitación, un

Ley Orgánica Municipal del Estado de orelos

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen su cargo el gobierno de

sus respectivos Municipios, por lo cual facultados para:

LXVI.- Los ayuntamientos, al otorgar citados beneficios de

seguridad sociala sus trabaiadores, a trab ajadores adscnlos a

/os organismos públicos descentraliz municipales, a /os

a sus beneficiarios,elementos de seguridad pítblica, así

invariablemente deberán cumplir con

descnÏos en la normatividad de la m

lazo de treinta días hábiles

en

en

a

/os

Por lo tanto, paru determinar s¡ se co guró o no la negativa

ficta de las Autoridades demandadas; ebe considerarse el

ue procederemos al; por lo

análisis de los plazos tomando en cu ta lo instituido en el

artículo 32 de la Ley del Servicio Civil

que a la letra dice:

I Estado de Morelos,

Arûículo *32.- Serán días de

l. 1 de enero;

ll. El primer lunes de febrero,

lll. Eltercer lunes de marzo,

lV. 10 de abril;

V. 1 de mayo;

obligatorio los sigu ientes:

del 5 de febrero;

del21 de marzo;

Vl. 10 de mayo, para las madres en conmemoracion
para el caso de quedel Día de las Madres o el día hábil

esfe sea inhabil;
Vll. El tercer lunes de iunio, para los

Día del Padre;
Vlll. 16 de septiembre;
IX. ly2denoviembre;
X.25 de diciembre.

en conmemoración del

s

13



PLAZO DE 30

09-JULtO-2021

FECHA DE PRËSENTACJóN DFL
ESCRITO DE PETICIÓN

27-\i|AY0-2021

Xl. Los que determinen las Leyes Federales y Locales, así como
en los casos de elecciones ordinarias federales y locales para
participar en la jornada electoral."

Aunado a lo anterior, es dable citar ra fecha de presentación
del escrito de demanda de la promovente ante este Tribunal;
lo cual sucedió veintinuev iunio de dos mil veintidós

Por consiguiente, es evidente que transcurrió el plazo que
tuvieron las Autoridades demandadas para otorgar la
respuesta procedente al escrito de petición del promovente;
pues en atención a los preceptos citados; la Autoridad
demandada tuvo que resolver lo correspondiente a la
petición en estudio el nueve de iulio de dos mil veintiuno

Por consecuencia, se acredita el seoundo elemento
esencial de refe nGta (ll. Que transcurra el plazo que señala ta Ley)

Respecto al tercer elemento para configurar la negativa ficta,
como ya se dijo en líneas anteriores; no se observa de los
legajos del expediente, que la Autoridad demandada se
haya pronunciado en relación a la petición del demandante,
lo cual se puede confrontar en fojas 32 a la 40 del sumario
en estudio.

Pues es innegable, que el Actor acude a este Tribunal en
relación a esa omisión por parte de la Autoridad demandada,
ya que, hasta la fecha los demandados no han presentado
documental alguna que acredite que se han pronunciado
conforme a Derecho, en relación a la apetición en estudio.

Bajo este esquema, se determina ra existencia del tercer
elemento esencial de la configuración de la negativ aficta ¡ttt.-
Que, duranfe ese plazo, la autoridad omita producir contestacion expresa a
la petición o instancia del particular).

t4



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTCIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I¡ORELOS

=
'|ì õ:
NFõ

P> aJ

!, i\
(ôa

qso

\ö()u
<.äìË¡

,ÈJ
.l^J s,)
o.l È

c\l H-,f

=

Por los razonamientos expuestos S
EXISTENCIA DE LA NEGAT¡VA FIC
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS

Por consecuencia, se debe continuar
del asunto que nos ocupa.

V. RAZONES DE IMPUGNAC¡ON.

Se encuentran visibles en las fojas 2,

expediente en estudio; mismas que
íntegramente reproducidas en obv
innecesarias, pues el hecho de omitir
presente fallo, no significa que éste Tri
imposibilitado para el estudio de las
no implica violación a precepto alg
materia, esencialmente, cuando
exhaustividad se satisface con el estud
razones de impugnación esgrimidas
escrito inicial de demanda, su aclaraci
comparecencia ante este Tribunal en
oportuno. Al efecto es aplicable el

el rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION
CUMPLIR COTV TOS
EXHAUSTIVIDAD EIV tAS SETV

,N'VECESA RIA SU TRAN
De ios preceptos integrantes
sentencias', del título primero
primero "Del amparo en general",
advierte como obligación para el
conceptos de violación o, en su
cumplir con los principios de
en las sentencias, pues fales
precisa /os punfos su7'efos a debate,
de amparo o delescrito de ex
y /es da respuesta, Ia cual
corresponder a /os

lTNovena Época, Núm. De Registro: 164618,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial De La
Xxxi, Mayo De 2010, Materia(S): Común, Tesis: 2a./J 010, Página: 830
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DETERMINA LA
A POR PARTE DE

n el estudio de fondo

, 292, 293 y 294 del
tienen aquí como

o de repeticiones
transcripción en el

unal en Pleno, esté
ismas, cuestión que
o de la ley de la

el principio de
de cada una de las

r el actor en todo su

n de demanda y su

momento procesal
jurisprudenc¡al con

O AGRAVIOS. PARA
DE CONGRUENCIA Y

S DE AMPARO ES
17

capítulo X "De /as
generales", del libro

la Ley de Amparo, no se
que transcriba los

Ios agravios, para
y exhaustividad

se saflsfacen cuando
derivados de la demanda
de agravíos, /os estudia

estar vinculada y
de legalidad o

lnstancia: Segunda Sala,
n Y Su Gaceta, Tomo



constituÇionalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspecfos distintos a los que
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibicion para
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características
especra/es del caso, sin demérito de que para satisfacer los
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que
efeçtivamenfe se hayan hecho valer."

Por lo expuesto se continua con el estudio de referenÇia

VI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Para iniciar el análisis correspondiente, primero se citarán
las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio que nos
ocupa:

Consistente en la contestación de la negativa
ficta por pañe de la demandada, visible en el
expediente en que se actúa de la foja Q27 a la
foja 031.

Consistente en copia simple del escrito de
fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno,
suscrffo por , parte
demandante, visibles en autos del expediente
en que se actúa de la foja 005 a la foja 0011.

Se admitieron con fundamento en los artículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Codigo
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

1.- DOCUMENTAL
pÚsuca:

2.- DOCUMENTAL
CIENTiFICA:

3.. INSTRUMENTAL
DE ACTUACIO/VES Y
PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA:

Respecto a estas pruebas, en términos de los artículos 490 y 491 del
Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un valor pleno
y directo en razón de la litis del asunto.

Cabe destacar, que las pruebas documentales no fueron objetadas por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la
Ley en la materia.

I6
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Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 3, han
sido desahogadas por su propia y especial naluraleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

Expuestas las pruebas, del análisis de las mismas y de todas
las actuaciones del expediente; este Tribunal procede al

estud io correspond iente.

Las razones de impugnación del promovente, se
compendian de la manera siguiente:

Escrito inicial de demanda:

La que demanda argumenta que el Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos a violentado el principio de seguridad jurídica
fundamentado en el artículo 16 de la Constitucion Política de los
Esfados Unidos Mexicanos; al no otorgarle respuesta a su petición
de pension en el plazo de treinta días hábiles señalados en e/
artículo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Srsfema
Estatal de Seguridad Pública; situación que acredita la negativa ficta
de esa Autoridad demandada por e/ exceso de tiempo sin resolver
lo reclamado.

:
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AUTORIDADES DEMANDADAS:

Toda vez que la parte demandada, exhibió documentales, sin haberlas
ofrecido, en términos de los artículos 7 y 52 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 391, último párrafo del Codigo
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, aplicado de
manera complementaria a la Ley de la materia, las mismas serán tomadas
como pruebas al obrar en autos y ser del conocimiento de las partes; las
documentales de referencia consisten en lo siguiente:

Copia certificada del expediente técnico de la Actora que obra en
fojas 32 a la 41.

Copia certificada del expediente laboral de la Actora que obra en
fojas 41-277.

a

a

Respecto a estas pruebas, en términos de los artículos 490 y 491 del
Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un valor pleno
y directo en razón de la litis del asunto.

Cabe destacar, que las pruebas documentales no fueron objetadas por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la
Ley en la materia.
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Escrito de ampliación de demanda

Le afecta en su esfera jurídiea la omisión de resolver su petición de
pensión por parte de la Comisión Dictaminadora de Pensiones del
Ayuntamiento de Cuernavaça, Morelos; creada con fecha veintitrés
de febrero de dos mil veintidós, con el objetivo de atender toda
solicitud de pension hecha al Ayuntamiento de referencia.

Argumenta gue ese órgano técnico, no se encuentra cumpliendo
con sus funciones, pues al no otorgarle respuesfa a su peticion, es
evidente su negativa ficta, ya que no existe justificacion alguna en
no realizar lo correspondiente respecto a su escrito de peticion de
fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Por otra parte, los argumentos de defensa de las
Autoridades demandadas, se compendian conforme a lo
siguiente (ojas 29 vuelta, 30, 320, 330, 340, 35Q, 360, 370 y 380 det

sumario en estudio)'.

Es importante precisar a esta autoridad jurisdiccional que como se
obserua en el contenido del esçrito de demanda del impetrante de
la nulidad en la instancia jurisdiccional en que se interviene, en éste
NO SE FORMULACION DE ARGIJMENTO LOGICQ JIJR.DICO,
DISERTACION, ANAIIS/S Q MANIFESTACION ALGIJNA QI,JE

ADMINICIJLADO CON ELEMENTQ DE CQNVICÇION QUE
IGIJALMENTE HLJBIERA S/DO APORTADO POR ÉSTE EN LA

SECUELA PRQCESAL, ACREDITE LA PROCEDENÇIA DE SA
ACCION EN CONTRA DE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
MUNICIPAL.

En efecto, el hoy actor no aporta argumentos por los que desvirtue
Ios argumentos expuesfos por e/ suscrifo pafticularmente el hecho

de que NEGATIVA FICTA no se configura en el caso que nos ocupa
en atencion de que la petición no fue formulada ante la autoridad
respectiva (competente y faeultada) para que esta epere ya que el
actor no anexa constancia que acredite que esta autoridad que

contesta recibió la solicitud de pensión, Nl TAMPOCQ QUE
HUBIERA SQLVENTADO tOS EXTREMQS REQUER/DOS PARA
TAL EFECTQ POR LQS ARTICULOS 31 Y 32 DEL ACUERDQ PQR
MEDIO DEL CUAL SE EMITEN tAS EASES GENERÁ LES PARA
LA EXPEDICION DE PENS/ONES DE IOS SERY/ÐORES
PÚBLICQS DE'LOS MIJNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" identÌficado con
el número 5261 Segunda Seccion, de fecha 11 de febrero del2015;
,4S/ COMO HABERSE AGQTADQ EL PRSCEDIMIENTO
ESPEC.FICQ ESTABLECIDO E/V LOS D/YERSOS 33 AL 44 DEL
MISMO ACUERDO EN MATERIA DE PENS/ONES.

18



TJA
IRJBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODE MORELOS

="\Ä:*È
F> q)

qJ ¡ì-
(ôN

t'F
Rr CS

\JS

oqJ
<r4 x
-Þcô s)

N
ñr]J
t

En efecto, el hoy actor se encontraba
extremos de /os dispositivos c¡tados con
demostrar que ésfos se colmaron
administratiya, ese Tribunal de Justicia
sobreseer el Juicio que nos ocupa. Lo
artículo 386 del Codigo Procesal Civil
aplicación supletoria a la ley de la

'ARTICULO 386.- Carga de Ia prueba.
de Ia prueba de los hechos
la parte que afirme tendrá la carga de la
proposiciones de hecho, y los hechos
tenga a su favor una presuncion legal."

Lo que trae como consecuencia directa
insuficientes /os conceptos de
demandante para crear convicción de
Justicia Administrativa del Estado de
que se deba de decretar e/ SOBRES
ilustra a lo anterior el criterio de
encuentra firma y resulta de aplicación
visible en el Registro digital: 21
Colegiados de Circuito, Octava Época
V.20. J/105, Fuente: Gaceta del
Federación. N(tm.81, septiembre de 1

INSUFICIENTES, Cuando en /os
recurrente no se precisan argumentos
ilegalidad de la sentencia, ni se atacan
consideraciones en que se sustenta el
confirmarlo en sus términos por la
agravios.

En las relatadas consideraciones, es
SOBRES/M/ENTO del Juicio de Nulidad
actualizarse /as causales de
artículos 37 fracciones lll y XIV y 38
Administrativa del Estado de Morelos.

Aunado a lo anter¡or, las
invocaron las siguientes defensas y
vuelta, 320 vuelta, 321, 330 vuelta, 331, 340

360 vuelta, 361, 370 vuelta, 371, 380 vuelta y

FALTA DE ACCION Y
ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA
ESTADO.

. LADEFALSEDAD.

. LA DE NON MUTATI LIBELI.

a

TJA/4AS RA/JRNF.1O1 12022

obligado, a acreditar los

, por lo que al no
ente en instancia

deberá de\
de conformidad al

el Estado de Morelos de
que señala:

partes asumirán la carga
de sus pretensiones. As/,

de sus respectivas
los que el adversario

e inmediata que resulten
aducidos por el

causa en ese Tribunal de
y en consecuencn,

MIENTO correspondiente
que al efecto se

el asunto que nos ocupa:
4, lnstancia: Tribunales

s(s): Común, Iesrs;
Judicial de la

pétgina 66. "AGRAVIOS
vios aducidos por la

a demostrar la
fundamentos legales y

del fallo, se impone
de /os propios

fe se decrete el
en que se interuiene, por

previstas en /os
ll de la Ley de Justicia

es demandadas
cepcloneS ffojas 30

341 , 350 vuelta, 351,

381

PARA OCURRIR ANTE
ADMINISTRATIVA DEL

19



Expuestos los argumentos de las partes en relación a la litis
del asunto, se procede a las siguientes determinaciones.

Respecto a las defensas y excepciones, se resuelve lo

siguiente:

Continuando con el estudio; de las documentales integradas
al expediente, se precisa lo siguiente:

La existencia de una relación administrativa entre
y el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

La demandante es   del Gobierno Municipal
en cita, a partir del primero de julio de dos mil uno; por
lo que a la fecha de la presente resolución cuenta con
veintidós a,ños de servicio en ese carqo (cfr. foia 8).

La actual categoría de la actora es de
(cfr,.foi? 8 y 9).

La promovente nació el  de l de mil

; por lo que a la fecha
tiene  años de edad (cfr. foia 6).

a

a

a

o

En el apartado ll, se fijó la existencia del

acto reÇlamado; por lo que se-@,
improce4entes.

Notablemente improcedente. en virtud de
que el escrito inicial de demanda, así como
el escrito de ampliación de demanda y
todas las actuaciones de la actora en el
presente juicio tienen una conexión directa
con el acto reclamado determinado en el
apartado ll de la presente resolución.
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n ha veintisiete
de ma de dos mil veinti no c
de la pens¡ón por iubilación en términos de los

artículos 4 fraccion X y Xl, 14, 1 y 16 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad So I de las Instituciones

Policiales y de Procuración de usticia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública; y I fracción LXIV y 41

fracción XXXIV de la Ley Org

Estado de Morelos (cfr. foja 5).

ica Municipal del

Ahora bien, el reclamo principal de la es, la omisión

de las Autoridades demandadas de lver en definitiva su

solicitud de pensión de fecha veintisi

veintiuno.

de mayo de dos mil

En ese sentido, debemos determinar
corresponde el derecho que pretende

i a la promovente le

Con la condición de a munici al que acredita la
demandante, resulta que es benefici rio de los derechos

B fracción Xlll de la
que derivan de este

instaurados en el artículo 123 aPa

Constitución Federal y las legislacion
precepto constitucional.

Aunado a ello, los artículos 45 de la

Nacional de Seguridad Pública; en

la Ley del Sistema de Seguridad

Morelos; estos preceptos obligaron

policiales otorgarles a sus elemento

prestaciones previstas como mínimas

al servicio del Estado.

General del Sistema
ación con el 105 de

blica del Estado de
a las instituciones

por lo menos las

ra los trabajadores

Por consecuencia, el veintidós de e
catorce, se expidió la Ley del Sistem

ro del año dos mil

de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituci es Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema I de Seguridad

Pública; la cual contemPla el de o de los policías

estatales y municipales en la entidad a ser beneficiario de

a en Edad Avanzada,una pensión por jubilaciÓn, por Cesa

21



por lnvalidez, por Viudez, por orfandad y por Ascendencia,
de acuerdo al caso en concreto.

De igual forma en el Reglamento der servicio profesional de
carrera Policial del Municipio de cuernayaca, Morelos; en
sus artículos 276 y 277 regulan lo referente a las pensiones
por jubilación del Ayuntamiento que nos ocupa.

En ese entendido, la Actora reclama una  por
; misma que se encuentra regulada en los artículos

15 fracción ly 16 de la Ley en comento, en los síguientes
términos:

A¡tículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en esfe
capítulo, se requiere soticitud por escrito acompañada de ta
sig u ie nte docu m e ntaçio n :

I-- Para el caso de pensión por Jubilación o cesantía en Edad
Avanzada:
a).- copia ceftificada det acta de nacimiento expedida por el eficial
del Registro Civil correspondiente;
b).- Hoja de servicios expedida por el seruidor púbtico competente
de Ia lnstitución que corresponda;
c).- carta de certificacion de Ia remuneraçión, expedida por Ia
institución a la que se encuentre adsçrito.

Arfículo 16.- La pensión por Jubilación de los su7'efos de la Ley, se
determinará de acuerdo con ros porcentajes de la tabta siguiente:

l.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100%;
b).- Con 29 años de seruicio g5%;

c).- Con 28 años de servicio g0%;

d).- Con 27 años de servicio B5%;
e).- Çon 26 años de servicio B0%;
f).- Con 25 años de servicio 75%;
g).- Con 24 años de servicio 70%o;

h).- Con 23 años de servicio 65%o;
i).- Con 22 años de servicio 60%o;
j).- Con 21 años de servicio 55%; y
k).- Çon 20 años de servicio 50%.
ll.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100%;
b).- Con 27 años de seruicio g59/o;

c).- Con 26 años de servicio g0%o;

d).- Con 25 años de servicio B5%o;

e).- Con 24 años de servicio B0o/o;

22



AruI TJA
lRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=.ldN È-i
F> qJ

(.) l{.(ô+

L -f.
t¡. R
qJË

0u
<E

-pCÔ SJ
NÈ
(\l ¡a
=

D.- Con 23 años de seruicio 75%;

g).- Con 22 años de seruicio 70%;

h).- Con 21 años de servicio 65%o;

i).- Con 20 años de servicio 60%;
j).- Con 19 años de servicio 55%; Y
k).- Con 18 años de servicio 50%o.

Para disfrutar de esta prestaciÓn la

o inintenumpida. Y para efectos de

considerarse /os años de seruicio

Administración P(tblica o de cualquiera

Municipios, aun cuando la relación haya

al amparo de la Ley del Se¡vicio Civildel

Para recibir esta pensión no se requiere

El monto de la pensión mensual a que

ningún caso podrá ser inferior al equiv
mínimo generalvigente en la Entidad.

TJA/4AS RA/JRNF -10112022

puede ser interrumpida
la antigüedad, deberán

alguna otra área de Ia

los Poderes del Estado o

de carácter burocrática,

de Morelos.

edad determinada.

se refiere este artículo, en
de 40 veces el salario

En todos /os casos estarán sujetos a
párrafo del artículo 24 de esta Ley.

dispuesto por el primer

Lo que resulta, si el Actor ingresó con

de dos mil uno al cargo de  
y su solicitud la inició el veintisiete

a primero de julio

en ese Ayuntamiento
e mayo de dos mil

veintiuno; contaba con  años, 
serv¡cio de  municipal.

eses y  días en el

Por consecuencia atendiendo a la f ón ll del artículo 16

Social; su situaciónde la Ley de Prestaciones de Segurid
en ese momento se encuadraba en el nciso j)

De igual manera, a la fecha de presen ón de su solicitud,
la Actora ya contaba con  años de ad; en ese entendido

stituido en el artículo
de Seguridad Social;

tarnbién, le correspondía el derecho i

ad avanzada al 75o/o

Artículo 17.- La pensión por en Edad Avanzada se
otorgará al sujeto de la ley que,

se separe
voluntariamente de su función o separado de la misma,
siempre que hubiere prestado por lo 10 años de servicio.

17 inciso f) de la Ley de Prestaciones
es decir una pensión por cesantía en e
de su ultima remuneración:

La pensión se calculará aplicartdo |os siguientes:
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fl.- Pqr quince años o más de servicio T5/o.

Ahora bien, Ia petitoria en estudio, no ha sido resuerta hasta
la fecha de la presente sentencia, a causa de la omisión de
las Autoridades demandadas.

A la fecha de la presente resolución (11 de julio de 2023),la
Actora cuenta con  años con  d ías en el servicio ; por
consiguiente; con esta antigüedad es evidente que la
situación actual de su relación administrativa, se encuadra
en hipótesis contenida en la fracción ll inciso g) del artículo
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social; lo que
corresponde a un porcentaje al 70% de su ultima
remuneración; o en su caso por la edad de  años que hoy
ostenta y los años en el seryicio, su situación sigue
encuadrando en el artículo 17 inciso f) de la legislación en
comento; lo cual le beneficiaria a una pensión por cesantía
en edad avanzada al75o/o de su ultima remuneración.

Por lo que. el beneficio de pensión r iubilación o por
cesantía en edad avanzada. le corresponde obtenerlo a
la Actora desde la fecha en oue inició el trámite
correspondiente.

Por otra parte, las Autoridades demandadas niegan tener la
competencia de conocer sobre la petición hecha por elActor.

Empero, los artículos 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, LXVII
y 41 fracciones XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXV|ll de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, indican lo
siguiente:

Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de Ia mayoría del ayuntamiento,
los beneficios de /a seguridad social de sus trabajadores, de /os
trabajadores adscnlos a los orgamsmos ptlblicos descentralizados
municipales, y de los elementos de Seguridad Pública en lo
referente a pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,
lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor público por
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muerte, establecidos en la
Unidos Mexicanos, en la Constitución
Soberano de Morelos, en la Ley del S
Morelos; en la Ley del Sistema de
Morelos; y en la Ley de Prestaciones
lnstituciones Policiales del Sistema
LXV.- Expedir a los trabajadores ad
organ¡smos publ¡cos descentralizados
de seguridad pública, así como a sus
del acuerdo de Cabildo mediante el cual
otorga el beneficio de la pension o
efectuar Ia autorización y registro de
LXVL- Los ayuntamientos, al otorgar
seguridad social a sus trabajadores, a

/os organismos públicos descentraliz
elementos de seguridad pública, así
invariablemente deberán cumplir con
descrifos en la normatividad de la
mayor de treinta días hábiles, contados
se tenga por recibida y convalidada Ia
para su tramitación, resuelvan y
acuerdos de pensión.

con /os recursos humanos,
ad m i n i st rat iyos necesarios.
LXVll.- Para elcaso de que el Cabildo
negativo algún acuerdo de pensión. ésfe
fundado y motivado, y mediante copia
peticionario de dicha resolución,
reseruados sus derechos para

jurisdiccional que considere pertinente.

Aríículo *41.- El Presidente Municipal
jurídico y administrativo del A
cabecera municipal durante el lapso de
como órgano ejecutor de las
tiene las siguientes facultades y obliga

XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el
otorgamiento de /os beneficios de
trabajadores municipales, a /os
los deudos de ambos, respecto de
Cesantía por Edad Avanzada, ln
establece la Constitucion Política de los
la Constitución Política del Estado Libre
Ia Ley del Servicio Civildel Estado de
de Seguridad Pública del Estado de
Prestaciones de Seguridad Socra/ de las
Srsfema Estatal de Seguridad Pública.

TJA/4AS RA/JRNF.1O1I2O22

Política de /os Esfados
ítica del Estado Libre y

Civil del Estado de
d Pública del Estado de

Seguridad Social de las
de Seguridad Pública.
al ayuntamiento, a los

a los elementos
copia certificada

ayuntamiento aprueba y
demandada, asimismo,

documento
citados beneficios de

trabajadores adscrftos a
municipales, a /os
a sus beneficiarios

procedimientos Iegales
para que en un plazo no
partir de Ia fecha en que

documentación requerida
los correspondientes

Para tal fin, Ios a deberán contar
procedimentales y

al, emita en sentido
estar debidamente

, se notificará al
invariablemente

valer ante la instancia

el representante político,

deberá residir en la
período constitucional y,

del Ayuntamiento,

de su competencia, el
guridad social a /os

de seguridad pública o a
por Jubilación,

y muerte, conforme lo
Unidos Mexicanos,

Soberano de Morelos; en
en la Ley del Sistema

y en la Ley de
Policiales del
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XXXV.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de
recursos humanos del avuntamiento. elaborar los padrones de
servrdores públicos municipales, a saber:
1).- De trabajadores municipales y de /os organismos públicos
descentralizados municipales, así como de /os elementos de

seguridad pública en activo;
2).- De extrabajadores municipales y de /os organismos públicos
descentralizados muniçipales, así como de /os ex elemenfos de
seguridad p(tblica;

3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o
pensionista.

Asimismo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos; y 14, de la Ley de Prestacienes de Seguridad
Socra/ de Ias lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad Pública, mediante el area que para
los efectos determine, efeçtuar /os acfos de revisión, análisis,
diligencias, investigación y reconocimiento de procedencia
necesarios, con la finalidad de garantizar el derecho constitucional
al beneficio de jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
Con fundamento en lo establecido en el arfículo Décimo Transitorio,
de la Ley del Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos;
y Io dispuesto en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales del Sisfema Estatalde Seguridad Pública, se
observarán /os mismos procedimientos respecto a la
doçumentación y análisis jurídico y de informacion de los elementos
Ìntegrantes de las Çorporaciones Policiacas Municipales.
XXXVI.- Garantizar el cabal cumplimiento al derecho de peticion,

contemplado en el artículo 8, de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, al efectuar, mediante el área de
recursos humanos del ayuntamiento y la del organismo p(tblico

descentralizado correspondiente, la entrega al trabajador, al
elemento de seguridad pública o a /os deudos de ambos, de la
documentación referente a Ia carta de certificación del último salario
percibido y a la constancia de seruicios presfados por el trabajador
en las diferentes Administraciones municipales.
Para el caso de que el Congreso del Estado u otro Ayuntamiento,
solicite información referente a la antigüedad de algún extrabajaQor,
o de algún ex elemento de seguridad pública, con la finalidad de
convalidar la antigüedad en el servicio ptiblico para el Ayuntamiento
al cual se /e pide la informacion, sin que por este motivo le
corresponda la resolución o emision del acuerdo de la pensión por
no ser el último o actual patron, el Ayuntamiento proporcionará a los
citados ordenes de Gobierno, copias certificadas de /as
documentales que fehacientemente acrediten los periodos de
servicio que hubieran prestado para el Ayuntamiento.
XXXVll.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los
acuerdos de Çabildo, mediante /os cuales otorga a sustrabajadores,
a /os trabajadores adscrifos a /os organismos públicos
descentralizados municipales, a /os elementos de seguridad
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pública, así como a sus deudos, el
jubilaciones, de acuerdo al
efectos establece la Ley del Servicio
Ley de Prestaciones de Seguridad
Policiales del Sisfema Estatal de
Generales y Procedimientos para la
respectivo Reglamento lnterno de
XXXVIII.- Promulgar en el Periódico
la respectiva Gaceta Municipal, todo
Reglamentos Municipales, Reglamenfos
así como demás disposiciones /egales
cada ses/on que realice. Lo anterior
cumplimiento a lo establecido en el
presente Ley.

Luego entonces, el Ayuntamiento de
y la Comisión Dictaminadora de
Ayuntamiento; no pueden negar que
facultades para resolver la solicitud q
carácter de miembros del Ayun
Municipal, Síndica Municipal y Reg
conforman el Ayuntamiento demand
asunto y conforman la Comisión
Pensiones que nos ocupa.

Si bien es cierto, la solicitud fue p

correspondiente de Recursos Human
de Cuernavaca, Morelos; también
autoridad debió remitir la solicitud de
con las autoridades correspond¡entes
para dar cumplimiento al artículo 1

Federal; así como los aftículos 38 y 4
Municipal del Estado de Morelos.

Además de estos preceptos, los artícul
la Ley de Prestaciones de Segu
constriñe a las Autoridades deman
Actor el derecho que solicita, siempre
los requisitos correspondientes; p
siguiente:

Artículo 4.- A los sujetos de la
misma, se /es otorgarán las siguientes
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de pensiones y/o
y los plazos que para tales
del Estado de Morelos; la

de las lnstituciones
Pública; /as Bases
de Pensiones y su

"Tierra y Libertad", y en
de Acuerdog Eandos,

o Administrativos,
el Cabildo apruebe en

la finalidad de dar cabal
L), del artículo 38 de Ia

uernavaca, Morelos,
Pensiones de ese
no cuentan con las
nos ocupa; pues el

miento (Presidente
ora y Regidores);

en el presente
Dictaminadora de

ntada ante el área
del Ayuntamiento
cierto que, esa

nsión de la Actora
ra su debido tramite
de la Constitución
de la Ley Orgánica

4fraccionXySde
d Social, también
as a garantizar al

cuando cumpla con
que establecen lo

Ley, en términos de la



X.- Lag penTiot!?s pof Jubilacigll pgr 9?santía gn Fdad
Avanzada o Dor Invalidez:

A¡fículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios cffados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de /as respectivas
lnstituciones Obligadas Esfafales o Municipales, y se cubrirán de
manera directa cuando así proceda y no sea Çon base en
aportaciones de /os su7'efos de la Ley, mismo caso para /os srsfemas
principales de seguridad social a través de las lnstituciones que para
cada caso proceda, tales como el Instituto Mexicano del Seguro
Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para /os
Trabajadores a/ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre
otras.

Bajo este contexto, de acuerdo a la litis que nos ocupa,
existe condiciones favorables a la Actora, es deçir, el

beneficio de pensión que solicita es un derecho inherente a

su relación administrativa con el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; y las Autoridades demandadas se
encuentran obligadas a otorgarlo; siempre y cuando se
cumplan con los requ¡sitos correspondientes; situación que
acontece, pues de acuerdo a los años de servicio de la
promovente, su condición encuadra en el inciso g) fracción
ll del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social.

Se concluye, q UE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN DE

 SON FUNDADAS , pues la
Autoridad demandada con su renuencia en resolver la

solicitud de pensión que nos ocupa; afecto los derechos
humanos de la promovente, consistentes en el derecho de
obtener una respuesta congruente a su petición de pensión
y el derecho de gozar de seguridad social a través de una
pensión; mismos que se encuentran reconocidos en los

artículos 1,4,8 y 123 apaftado B fracción Xlll de la
Constitución Federal.

En consecuencia, se determina LA ILEGALIDAD DE LA
NEGATIVA FICTA de las Autoridades demandadas.

Por lo que se procede al análisis de las pretensiones
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VII.. PRETENSIONES DEL ACTOR.

Del escrito inicial de demanda se d

"se dé contestacian por parte de Ia
solicitada en fecha 27 de mayo de 2021,
en su momento de ampliar la
derecho me corresponda y se me

Del escrito de ampliación de demand
siguientes:

La nulidad lisa y llana y no para
negativa ficta, y el pago de las

Finiquito que será proporcional a Ia
prima de antigüedad por los años de
proporcional a la fecha en que salga
Ia fecha que salga pensionado se me
proporcional a la fecha que salga
se desg/osaran en el capítuto
pagar una vez que se me otorgue mi

PRIMA DE ANTIGU1O4O; La cuat
por año y Ia suscrita a la fecha lleva de
Io anterior encuentra fundamento en n
Servicio Civil del Estado de Morelos, de
LEY DE PRESTAC/O¡úES DE SEG
INSTITUCIONES POLIGIALES Y.DE
JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE
prima" que será tomando como base el
así establecerlo dicho numeral, mismos
actualizar a la fecha en que se me otorgue
dichos años se acreditan con Ia copia
expediente de hoja de seruicio emitida por
DE RECURSOS HUMAÑOS OT¿
MORELOS y la cual se encuentra anexa
ficta

ASIMISMO, EL PAGO DE LA PRIMA
periodos que se me adeuden Io cual no
salario que me corresponda durante el
se tendrá que actualizar al momento de
jubilación, Io anterior tiene fundamento en
del Seruicia Civildel Estado de Morelos de
DE PRESTAC/ONES DE SEGURIA

TJA/4AS RA/JRNF-101t2022

nde la siguiente

andada de Ia peticion
ara si estar en condiciones

o manifestar lo que ha
mi pensión por jubilación"

, se desprende las

de Ia demanda de la
prestaciones.

en que salga pensionado,
laborados, aguinaldo

vacaciones que a
prima vacacional o

dichas prestaciones
a las cantidades a

por jubilación.

en el pago doce días
 años de servicio,

46 de la Ley del
supletoria a la

SOCIAL DE LAS
PROCURACION DE

SEGURIDAD PÚBLICA,
del salario base, por
que se tendrán que

pension por j u b il ación,
que obra en el

DIRECTOR GENERAL
DE CUERNAVACA,

a mi escrito de negativa

VACACIONAL; De tos
sera menor al 25% del

vacacional, lo dicho
salga a mi pensión por

el numeral 34 de Ia Ley
supletoria LEY

SOCIAL DE tAS
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INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCIJRACIÓN DE

JUSTICIA DEt S/SIEMA ESTATAL DE SEGIJRIDAD PÚBLICA

DEL ESTADO DE MORELOS.

; Contemptado en el artículo 211 del

Reglamento det servicio Profesional de carrera Policial del

Municipio de cuernavaca, Morelos, esfo es pe¡tinente toda vez que

como se advie¡te la suscrita tengo Ia plaza de  desde la fecha

1 de jutio de 2001 a la feçha, lo anterior se acredita Çon la hoia de

servicio que se encuentra en el groso del presente expediente.

emitido por la directora GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYIJNTAMIENTS DE MORELOS, EN FEÇHA 21 DE ABRIL

DE 2021, dicho numeral señala que para ser CUERNAVAÇA, dicho

grado inmediato el peticionario debe tener en el puesto  años

como mínimo otorgado y es evidente que el suscrito tengo con Ia

plaza de  desde et 01 de iulio de 2001 a la fecha esto

tomando de referencia la hoia de servicio antes mencionada que

obra en el expediente
como anexo a la contestaciÓn de demanda por pafte de la autoridad

demandada de negativa ficta, por lo anterior argumentado es dable

otorgar dicha prestacion y también obra como anexo en mi demanda

de negativa ficta

ASIMISMO, SE ME DEBE OTQRGAR LOS VALES DE DESPENSA

o ?ANTIDAD uQU\DA a lo cual soy beneficiada, toda vez que en

B. recibo de nOmina sOy acreedor y se encuentra establecidO en Ia

percepción marcada concepto de vales de despensa es por la

cantidad de  centavos, de mi recibo de nomina y el cual se

encuentra como anexo en la cOntestación de la demanda por que

es pafte de /as demandadas de negativa ficta, esto por configurarse

un derecho adquirido de ta suscrita, asimismo por esfar

irrenunciable, toda vez que forma parte de seguridad social

considerado en el numeral 272 y273, del Reglamento del Servicio

Profesional de carrera Poticial de ta Ley del del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en armonía del numeral 54 fracCión Servicio

Civit det Estado de Morelos, en ese entendido L argumentado se

soticita que at momento de otorgarme mi pensiÓn por iubilaciÓn

también se haga la entrega de vales mensuales ya sea en especie

o tiquida en moneda nacional, respecto la cantidad que percibía

habitualmente.

AGUTNALDO PROPORÇIONAL; correspondiente a la fecha que se

me otorgue mi pension por iubilacion lo cual debe tomarse en

consideración que la suscrita percibo 90 días de aguinaldo anttal, Io

anteriortiene fundamento en el numeral 42, del Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos.

En un razonamiento generat de lo antes solicitado es prOcedente

derivado de que forma pañe de ta Seguridad Socia/ y son derechos
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irrenunciables que es un cumulo de lo
prestac¡ones der¡vadas de una relacion
y los demandados asim¡smo encuentra
establece el numeral 41 fraccion
Municipal del Estado de Morelos que
hacer cumplir en su ámbito de
beneficios de seguridad social a los
elementos de seguridad pública o a los
de pensiones por jubilación, Cesantía
y muefte, conforme Io establece la
Esfados Unidos Mexicanos, 2
y Soberano de Morelos, Ia Ley del
Morelos, la Ley del Sistema de
Estado de Morelos y la Ley de Prest
Ias lnstituciones Policiales del Sistema
citado es gue es viable demandar

Por lo que se procede a resolver lo sig

De los preceptos aludidos a lo la
resolución, se desprende que, el
Cuernavaca, Morelos; tiene la facu
Acuerdos de pensión que le solicite
segur¡dad pública; s¡empre y cuand
requisitos de ley, atendiendo a las
regulan las relaciones administrativas e
y sus elementos de segur¡dad pública.

En ese entendido, en el asunto que nos
reclama el reconocimiento de sus añ

 en el Gobierno Municipal de Cu

Como ya se dijo la promovente ha cum
la edad correspondiente para gozar
jubilación o por cesantía en edad ava

El Ayuntamiento de Cuernavaca, al
policial a la que ha pertenecido la
que se agote la investigación co
Ayuntamiento cuenta con tos element
corroborar la antigüedad del servicio y
de manera expedita, pues la documen
se encuentra en archivos de esa misma utoridad
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conforma parte del salario
rativa de la suscrita

jurídico en lo que
V, de la Ley Orgánica

lo siguiente: Cumplir
de otorgamiento de los

municipales, a /os
de ambos, respecfos

edad avanzada I nvalidez
Política de los

Política del Estado libre
Civil del Estado de

Ptiblica del Estado dèl
de Seguridad Socialde

atal de Seguridad Publica

iente

o de la presente
Ayuntamiento de

de expedir los
sus elementos de
cumplan con los

ormatividades que
el Ayuntamiento

cupa, la Actora solo
de servicio como
avaca, Morelos.

lido con los años y
una pens¡ón por

la única institución

, no es necesano
ndiente; pues ese
s necesarios para
edad de la Actora

ón que se necesita



Por lo que las Autoridades demandadas deben realizar
lo siguiente:

RESOLVER EN DEFINITIVA conforme a Derecho, SOBRE

LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN QUE

REGLAMA LA PROMOVENTE; de fecha veintisiete de

mayo de dos mil veintiuno; atend ndo a lo siouiente:

. Emitir el acuerdo de Pensión por JubilaciÓn en

favor DE 
reconociéndole la antigüedad de  qñgs c9,n 
días de servicio, Pot ende, se le otorgue el derecho

de pensión por cesantía en edad avanzada al 75o/a

(SETENTA Y CINCO POR CIENTO). Lo anterior por

otorgarle un mejor beneficio en percepción de
pensión.

. Se deberá otorgar a 
 el grado inmediato al que hoy ostenta,

tomando en consideración la remuneraciÓn

correspondiente a este grado, ello, únicamente para

los efectos del acuerdo pensionatorio, debiendo

þa ello deiar en cla oue. el salario que percibe

n deberá ser la base þara

d inar Ia cuantía de la oensión que se emita
en favor de la demandante, toda vez que cumplió

los requisitos establecidos en el artículo 211 y 252

fracción XIV del Reglamento del Servicio Profesional

de Carrera Policial del Municipio de Çuernavaca,
atendiendo en todo momento a la siguiente criterio

obligatOrio: Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales

Çotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa.

Iesrs: XVttt.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Çaceta del Semanario

Judicial de ta Federación. Libro 79, octubre de 2020, Tomo lll,

página 1853. Tipo: Aisladals.

rc pOtrciaS- AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN CUENTA

COIV LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR S/ PROCEDE OTORGARLES LA
.leaenquie INMEDI,ATA SUPERTOR PARA EFECIOS DE SU REITRO DEL SERVICIO
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¡ Se deberá determinar
pensionatorio que se emita

 que el mo
pensión mensual, deberá incre
la normatividad aplicable.

. Se deberá determinar que
integrar por el salario, prestac
aguinaldo, de conformidad con
artículo 24 Ley de prestaciones
de las lnstituciones policiales
Justicia del Sistema Estatal de

. Se deberá ordenar la pub
pensionatorio que se emita en

 , en el per
Libertad" y la Gaceta Municipal

Relacionado a lo anterior, los demand
resolver el acuerdo de pensión en cita
siguiente:

Pronunciarse respecto de los
social a que tiene derecho

; atendiendo a los
,24 y Noveno Transitorio de la
Seguridad; 252 fraccjón X, 254,
Reglamento del Servicio p
Policial del Municipio de Cuernava

POR JuattncñÌ,t o pe¡tstoN, NO DEBE exlolRse¿es
interyretación sistemática v armónica de /os añículos 21
Profesional de Car¡era Policial del Municipio de Cuema
pro personae, se colige que no debe exigirse al elemento
de Ia jerarquía inmediata superior para efectos de SU
considera con derecho a gue Ie sea otorgada una jubilación
establecido en el primero de /os preceptos mencionados,
conformidad con el segundo de /os señalados es obligacion
oficiosamente si cumplió cinco años en el grado que
inmediata superior, al ser ésta

o

procedencia de esle benefrcio.
quten cuenta con /os elementos
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en el acuerdo
favor de 

total que arroje la
entarse conforme a

pensión se deberá
es, asignaciones y
establecido por el

n

de Seguridad Social
de Procuración de

egur¡dad Pública.

cac¡ón del acuerdo
favor de 
ico oficial "Tierra y
rrespondiente.

dos al momento de
eben cons¡derar lo

de un

ptos 4 fraccion l, s
de Prestaciones de
272 fraccion I del
ional de Carrera

, Morelos.

LA SOLIC|TEN. De una
0 v 2 del Reglamento del Seruicio

vaca, y conforme al principio
que solicite el otorgamiento
servicio, pues si quien se

o cumplió con el requisito
solicitarla por escrito, de

de autorid ad mun ici p al an al iz ar
para obtener la categoría

para determinar la

I

retiro



Pronunciarse por cuanto, a la prima de anti.qüedad, la

cual deberá ser pagada conforme a lo establecido en

el artículo 46 de la Ley del servicio civil y 266 del

Reglamento del servicio Profesional de carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos;

tomando en consideración la antigüedad generada al

día de hoy, esto es,  años con  días, más la que

se siga generando, únicamente por el tiempo de

servicio prestado.

VII.- EFECTOS DE LA SENTENCIA. EN AtENCióN A IO

analizado y fundado, se determina lo siguiente:

1.- De conformidad a los aftículos 18 apartado B fracción ll

inciso b) de la Ley Orgánica, 15 último párrafo de la Ley de

Prestaciones de Seguridad y 20 del Acuerdo por medio del

cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, se declara la ilegalidad de la negativa

ficta en relación a la solicitud de fecha veintisiete de mayo

de dos mil veintiuno, integrada en fojas 5 a la 11 del

expediente en estudio.

2.- Confundamento en los artículos 123 apaftado B fracción

xlll, 45 de la Ley General del sistema Nacional de

Seguridad Pública; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; 4 fracciones l, x, 5, 16

fracción ll inciso h), 24, Noveno Transitorio de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de seguridad Pública; 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, 41

fracciones XXXVIl, XXXV|ll de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos; 211, 266, 272 fracciones l, x del

Reglamento del servicio Profesional de carrera Policial del

Municipio de cuernavaca, Morelos; se condena a las

Autoridades demandadas a realizar en el término de diez

días lo siguiente:

RESOLVER EN DEFINITIVA CONfOTME A DCTEChO, SOBRE

LA SOLtctTUD DE   QUE
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RECLAMA LA PROMOVENTE; de fecha veintisiete de
mayo de dos mil veintiuno; ndiend ost UI

. Emitir el acuerdo de pensi

favor DE 
reconociéndole la antigüedad
días de servicio, por ende, se
de pensión por cesantía en edi
(SETENTA Y C¡NCO POR C|EN
otorgarle un mejor beneficio
pensión.

ón por Jubilación en

le  años con
e otorgue el derecho
ad avanzada al TS%
TO). Lo anterior por
en percepción de

o Se deberá otorgar a
 el grado inmediato

tomando en consideración
correspondiente a este grado
los efectos del acuerdo pe

ello are laro
eb

d tna cu d a
en favorde la demandan te,
los requisitos establecidos en e
fracción XIV del Reglamento del

la remuneración
ô lo, únicamente para

natorio, debiendo
el lari ue ibe

er
ión ese ita

a vez que cumplió
artículo 211 y 252
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de Carrera Policial del Munici o de Cuernavaca,
a siguiente criterio
. lnstancia: Tribunales

atendiendo en todo momento a
obligatorio: Registro digitat: 20221
Colegiados de Circuito. Décima Época s(s): Administrativa.
Iesr,s: XVlll.1o.p.A.4 A (10a.). Fuente Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 7g,

página 1853. Tipo: Aisladale.
de 2020, Tomo lll,

ts pottcit S. AI SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, OS QUIEA/ CUENTAcolv Los ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI OTORGARLES LAtennneuia INMEDIA TA SUPERIOR PARA EFECTOS DE RETIRO DEL SERVICIOPOR JUBILA ctou o pENS!ON, No DEBE exloiRse¿es LA SOLICITEN. De unainterpretación sistemática y armónica de los artículos 210 y 21 del Reglamento del Se¡vicioProfesional de Carrera Policialdel Municipio de Cuemavaca, y conforme al principiopro personae, se colige gue no debe exigirse al elemento que solicite el otorgamientode la jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro servicio, pues si quien seconsidera con derecho a que Ie sea otorgada una jubilación o cumplio con el requisitoestablecido en el primero de los preceptos mencionados, solicitarla por escrito, deconformidad con el segundo de los señalados es obligacion de autorid ad mu n ici pat an at iza roficiosamente si cumplió cinco anos en el grado que para obtener la categoríainmediata superior, al ser ésta quien para determinar laprocedencia de esfe beneficio
cuenta con los elementos
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. Se deþerá determinar en el acuerdo

pensionatorio que se emita en favor de 
que el monto total que arroje la

pensión mensual, deberá incrementarse conforme a

la normatividad aPlicable.

. se deberá determinar que la pensión se deberá

integrar por el salario, prestaciones, asignaciones y

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el

artículo 24 Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del sistema Estatal de seguridad Pública.

. se deberá ordenar la publicación del acuerdo

pensionatorio que se emita en favor de 
 en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" y la Gaceta Municipal correspondiente.

Relacionado a lo anterior, los demandadOs al momento de

resolver el acuerdo de pensiÓn en çita deben considerar lo

siguiente:

Pronunciarse resPecto de los hos de seouridada d

a

sgcial a que tiene derecho
; atendiendo a los preceptos 4 fracciÓn l, 5

,24 y Noveno Transitorio de la Ley de Prestaciones de

Seguridad; 252 fracciÓn X, 254, 272 fraccion I del

Reglamento del servicio Profesional de carrera

Policial del Municipio de Çuernavaca, Morelos'

pronunciarse por cuanto, a la pr:im3 de antigr.fedad, la

cual deberá ser pagada conforme a lo establecido en

el artículo 46 de la Ley del servicio civil y 266 del

Reglamento del servicio Profesional de carrera
policial del Municipio de Çuernavaca, Morelos;

tomando en consideraciÓn la antigüedad generada al
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día de hoy, esto es,  años co
se siga generando, únicamen
servicio prestado.

3.- Se condena a la Autoridad dem
condena en el término improrroga
HÁBILES, contados a partir de que
presente resoluc¡ón e informar dentro
cumplimiento a la Cuarta Sala
Responsabilidades Administrativas
apercibiéndoles que en caso de no ha
su contra conforme a lo establecido en
de la Ley de Justicia Administrativa del

A dicha observancia están obligadas
aún y cuando no han sido demandadas
por sus funciones deban intervenir en
esta sentencia. Lo anterior, con a
jurisprudencia sustentada por la prim
Cofte de Justicia de la Nación, de rub

"AUTORIDADES /VO SEÑALADAS
ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
AMPARO.2O

Aun cuando las autoridades no hayan
responsables en el juicio de garantías,
funciones deban tener interuención en
ejecutoria de amparo, están obligadas
límites de su competencia, fodos /os
acatamiento íntegro y fiel de dicha
logre vigencia realy eficacia práctica.',

Se aclara a la Autoridad demandada qu
pago de alguna prestación a la que se e
en esta sentencia, deberá informarl
documentales idóneas para comprobarlo
tomadas en cuenta en la etapa de ejecu
resolución

20 No. Regislro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(S): C
Primera Sala, Fuente: Semana rio Judicial De La Federación y
De 2007, Tesis: 1a./J 5712007, Página: 144
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 días, más la que
por el tiempo de

ada, a cumplir su
le de D\EZ OíeS
cause ejecutoria la
el mismo término su
Especializada en

de este Tribunal,
rlo se procederá en

los artículos g0 y 91

Estado de Morelos.

s autoridades, que
n el presente juicio,
el cumplimiento de

en la tesis de
Sala de la Suprema
y texto siguientes:

RESPO/VSABIES,
ACrOS /VECESAR OS
LA EJECUTORIA DE

sido designadas como
pero en razon de sus
el cumplimiento de la
realizar, dentro de los

necesarios para el
protectora, y para que

, si ha realizado el
ntra condenada
presentar las

y en su caso serán
ón de la presente

Novena Época, lnstancia:
u Gaceta, Tomo Xxv, Mayo

v



En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada

deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por

internet (cFDl) que contengan el desglose de las

cantidades, preStaciOnes y deducciones legales, es decir,

conforme a la obligación que asiste a la autoridad

demandada, de conformidad en el artículo 29 y 29-A del

Código Fiscal de la Federación.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal, es Çompetente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuestO

por el artículo 116 fracciÓn V de la Constitución Federal, 109

bis de la ConstituciÓn Local; 1, 4, 16, 18 apartado B) fracción

ll inciso b), Y 26 de la LeY Orgánica.

SEGUNDO. SC dCCIATA IA EXISTENCIA E ILEGALIDAD DE

LA NEGATIVA FICTA de las Autoridades demandadas, en

los términos aludidos en el numeral uno del apartado de los

efectos de la sentencia.

TERCERO. Se condena a las Autoridades demandadas a

cumplir las Çondenas señaladas en el numeral 2 del

apartado de los efectos de la sentencia'

cuARTO. Se condena a las AUtoridades demandadas a

cumplir la presente sentencia en el plazo establecido en el

numeral 3 del apartado de los efeçtos de la sentencia'

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido'

NOTIFÍQUESE como corresPonda

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
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HILDA ozA ETILLO
EN SUPLENCIA PO AUSEN IA DEL MAGISTRADO
TITULAR DE LA TERCERA

DR. JORGE ALBERTO
DE INSTRUCCION

RADA CUEVAS23

GIST DO
MANUEL GARCíA

TITULAR DE LA CUARTA SA
UINTANAR

ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

o'
N ROQUE GO LEZ CEREZO

SPECIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDA INISTRATIVAS

SECRET ERA DE ACUERDOS
CAPISTRÁNA

DEL
eap

A NTAMI

L

ANABEL SALGAD CAPISTRÁN, a General de Acuerdos,
CERTIFICA la presente hoja de firmas ponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Admini del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/4SERA/JRNF-1 01

; en contra de

22, promovido por 
las siguientes autoridades

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA
DICTAMINADORA DE PENSIONES
CUERNAVACA, MORELOS ; misma que

RELOS; Y LA

del día veintitrés de agosto de dos milvei o

DE

en o

23 Acuerdo dictado en sesión extraordinaria número 3 del día 4 de julio

ndePl
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ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO CÓmeZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción2r; HILDA MENDOZA CAPETILLO, en suplencia
por ausencia del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción DR. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS22;
Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ponente en el presente asunto; y

Magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
ïitular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.
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RATIVA
PLENO

a RFSIDENTE
L- ..

GUILLERMO ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE IÑSTRUCCIÓN

a f
t; lq

MARIO
SECRETARIO HA

L

BILITADO CIONES
DE MAG¡STRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCION

2t En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y al acuerdo
PTJN23l2022aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno
de junio de dos mil veintidós.
22 Acuerdo dictado en sesión extraordinaria número 3, del día 4 de julio de 2023.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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